
Año CXI Sábado, 5 de febrero de 1944 Núm. 28

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................... 30 pesetas.
Semestre .u.......................... 6<3 —
Anual ................................. 120 —

Eas suscripciones se solicitarán de la Dirección del 
Hogar Pignitelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

. Todos los pagos se verificarán 
en la Depositaría de Fondos Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu. 

rridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
año corriente; 0’75 Ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una pesete.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de. 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las "inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago Jos demás que se pidan. . ,

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignutetli.

BOLETIN OFICIAL
OE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DpMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente. ,

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). ■ , -

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

T^gwiiwñí í ""TTi**^SSwe*iwíii*iiiieiwi* üjii ......... i——e

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio' de Agricultura

ORDEN

Fijando los precios de la patata d-p consunio. ■ 
limo. Sr.: Las circunstancias en que se desarro

lla en la actudlidad di- cultivo de la patata y entre 
ellas la necesidaldt de comjpensar (los gastos extra- 
ordmarlos que origina lia Hucha contra día plaga 
de la “Doriphora”, cada ve.'z más' extejudida «n 
algunas zona?, de producd'ón, con merma nota
ble en ÍOs rendimientos, aconsejan, fijar un pre
cio para dUcho tubércdío. que estiimufe conve!- 
nientemente su producción.

Se considera iguaTmeinte oportuno kmilr, a los ' 
afectos de .precios, en una sella, las tifenornteiacio- ' 
nes de patata de media temporada y norma! tar
día, hasta ahora- establleclidas.

En virtud de lo expueisto. con eil informe favo
rable de la Junta Siuperiór de Prerios, he resueí-' 
lo disponer:

Artículo l.° Los preatiocj a 'que ha íde: pagarse, 
le patata de consumo durante la pireisentei cam
paña serán os siguienteisi:

Patata extratemprana,, 0’85 pesetas- külagramo 
en las provincias productoras.

Patata e'xtratemprana, 0’90 pesetas k’flolgramo, 
en las provincias deficitarias.

Patata tempranal, OVO pjesieltas Irijl'ogjr'amo en 
¡as provincias productoras. '

Patata tempranía, 0175 pssetak. kiriogramp en 
".as provincias deificítarias.

Patata de cosecha normal!, 0'60 pesetas kilo
gramo en Has provihdias prodiuctora-s.

"Patata de cosecha normal, 0’65 pesetas kilo
gramo en las provincias deficitarias.

Estos precios se entiendefni para lia patata en c: 
"ampo, arrancada y a. granel, no pudiendo ios 
Ayuntamientos cargar impuesto (níLarbitro, bajo 
ningún concepto, de salildla ni de trá.Tiisí:to

Artócullo ZF1 Se cor$d)era patata extra,tem
prana la quei'se recolecta antes de'l 15 de junio; 
temprana, il'a que s* recoja dlelsde e;sta fecha al 
15 de* agosto, y normal, dell 15 de agosto en
adelante. ' '

. Artícuilo 3.° En aquelllas comarcas IdeHi Sur y 
Levante en que se recoja una segunda ¡desecha 
de patata cuyo arranque tenga lugar a parthr d'e 
l.° de diciembre, s'u predio será di m|ismo fijado 
para la extratemprana, debiendlo cansumnr-e en 
’a misma provincia."

Articulo 4.° Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan aÜ contenido, de presente 
Orden.

Dios guarde1 a V. I. muchos años.
Madiüd, 26 de enero rite 1944.—Piriimo de, Rivera, 

limo Sr. Subsiecreta rio dei este Mflhisterio.
(Del “Boletín Oficíalll de/1 Estado” núm. 27, 

de fedha 27.de eneTóde 1944).
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SECCION TERCERA

/ Núm. 586

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza .

Sección Provincial de Administración Local
CIRCULAR

B1 articulo 59 de*! Reiglameinto provisional de! 
(nst:1füto de Estudiios de Admínistrac’ióln Loca" 
de 24 de jun-o de 1941 para apf'cación ¡de' la Ley 
de 6 de septiembre de 1940, pítiblTado» en ¡el “Bo
letín Oficial” de esta provinci'a núm. 170, corres-' 
Ponente all 28 de juffo ¿L 1940, dispana que la 
recaudación de las aportaciones de líos Ayunta
mientos para el capital!’ fundacíónal! y sostenim:en- 
to dUl' indicado Ilmstituto de Estudiós de A^miini.^- 
tración Local estará a cargo de lias Di'putadlones 
próviiriC-aies. formando lia relación comprensiva 
de los Ayuntaml/entos de la provincia, (dónde1 se 
cdnsgne la cuota que a ca<la uno U'e (lorrespond? 
sarisifader conforme a la escala 'estalbfecilda ;en el 
articulo 58 dell citado cuerpo lle'gal.

En virtud de lo expuesto, reqtrero a todos ’os 
señores Alcaldes-Preslidenteíq Ide los Ayimtam'en- 
tos de esta provincia para que in^res^i de -mía 
sdla vez en da Depositaría provilneial lias cuntida- 
•Jes.que les corresponden, selgún reHac/'ón que se in- 
eerta al --nal de la presente, durante el mes actual 
de enero y hasta ql 29 del próximo mes de1 febre
ro c d ano en curso - debiendo advert r a ’a^ Cor-. 
poraemnes mumVpales que deíen linicum-rda 
obnrgacion de refereincia. en el plazo marcad, que 
la Delegación de Hacienda prociede.rá a retener las 
cantidades no ingresadas de la parttcinacíón que 
tengan los munliciplios desdores en lias contribu
ciones e impuestos del Estado.

Zaragoza, 17 die eLuero de 1944.—Eli Presidente 
José Mana Monterde. ■

* * *
ReMdón que se dita

Abanto, 50 pesetais dle aportación
Acered, 50
Agón, 35
Aguaron. 100
Agufón. 50 "
Ainzión, 100 ■
Aladren, 35
Al agón, 275 ■
ATarba. 35
Allberite de San Jluami. 35!
Alconcbqi de Ariza, 35 ‘
Albeta, 35
Alborge, 35
Alcalá 'de Elbro. 50
AlciaTá de Moncaiyo, 35
Aldehiueila d» Liestos, 35
Arfajarín, 100
Alfaméi-, 100 • • -
ATforqluia, 35
Alfa-ama de Aragón, 100
Almochuell. 35
Almulda (La), 100 ’
Almonac'd1 de la Giba, 50 '
Allmonacíd! de lia Sien’a, 100 • ■
Almunia de, Doña Goldina (La), 275

Alpartir, 100 peseta's de aportación
Ambdl, 50
Ane-nto, 35
Aniñón, 100 '
Añón, 50 .
Aran<h de Moncayo 100
Arándga, 50
Ardisa, 35
Ariza, 150
Artieda, 35
Asín, 35
Atea, 50 ■
Ateca, 150 :
Azuara, 100
Badulies, 35 '
Bagüés, 25
Balconchán, 35
Bárbólds, 50
Bardallur, 50 1 •
Bdlcbite, 150 .
Beimonte de Cai!'atayu4 50
Berdejo, 35
Berrueco, 35
Biell, 50 ' x
Bijuesca. 35 ' ' .
Biota, 150
B'isimbre, 35
Boqu'fa en.ii, 100 1
Bordla'Uba, 50
Borja, 275 .
Botorr'ta, 35 •
B 'da ¿le Aragón, 50
Bublerca, 50
Bujaraloz, 100|
Buibuerite- 50
Bureta, 50
Burgo de Ebro (El), 50
Bus te (Eli), 35 c
Cabaña^ de Ebro, 50
Caboilafl tente1, 50 '
ICadrete, 50 1
Caiiata/yu'd1, 1000 . " | 1 f
Calatoraoi. 150 \ ,
Caffoeina, 50 ;
Ca' marza, 35
Camplllio de Aragóm 50
Carenad, 50 ’ '
Car'ñena. 275 1
iCacipe 600
Castejón de Aflarbe, 35
Castejón de las- Arma». 50
Castejón ¿le VaHdejasia, 100
CastiTáscar, 100 #
Cervera de la Gñadla, 50 •
’Cervemella, 35
Cetina. 100 , '
Cimballa, 35
Ciin-eo O ivas, 50
Cl'arés de Rfbota, 35 | •
Coido, 50
Codos. 100
Contamina. 35
CosPenda, 100 ■
Cuarte de Huerva, 35
Cubé!, 50
Cu-erfas (Las), 35
CuncH'Hlos. 35
Chfprana, 100 ' !
Oiodeis', 35
Daroca, 275
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Ejea de los Caballeros, 8(X) pías. •' aportación.
Emlbid de Ariza, 35
Emlb'd die* la R Ibera. 35
Encinacorba, 50
Eplla, 275
Erla, 100
Escatróni, 150
Escó, 25
Fabara, 150
Farasdlués 100
Fari-ete, 100
Fayón, 100
Faiyos (Los), 50
Figueruelas. 50
Fcmbuena 25
Frago (El). 50 .
Frasno (El), 50
F1 éscamo, 50
Fuencalderaa, 35
Fuendejalón, 150
Fuendetiodos. 50 -
Fueintes de Ebro, 150
Fuentes de Jí'oca, 50
Gallocanta, 35
Gallar, 275 K '
Grfisa, 100 -
Godojos 35 I
Gotor. 50
Gri>ieil, 50
Grisén, 50
Herrera d» Tos Navarríos, 150
Tbd^, 100 i
IHueca. 100 ''
Inogés. 35
Islucrre, 35 '
Jaraba, 35
Jar que, 50 ■
Jamn, 50
Joyosa (La), 35
Lagata, 35
Langa del Castillo, 50*
Layaba, 35
Lécera, 100
Leciñena. 150
Lecbón, 25

*
i

Letux. 100 4
LStago, 35
Lituénigo, 35
Lobera de Onsella. 35

i ■

Ldngare's 100
Ljongás, 35
Lbnbés, 35
Lude-na d» Jalón, 50’
LucetM 100
Lüe.'s:a, 1 (X)
Lueisma, 25

•

Lumptaque, 100
Luna, 150

।
Maella, 150
Magallón, 150 •
Mainar, 35
M^lanquilla, 35
M|a1eján. 35 (
Malón 50
Malimca 'de Arb*. 35
Malluenda. 100
MallÓnl. 150
Manchones, 50

■
i ;

Mara, 50
María de Hluerva, 50 । >

Mediana de Aragón, 50 pesetas aportación. " /
M'equneciza, 150 '
M.esoaies de I laela, 50
M'ezailocha, 50
Mi anos , 35
Miedes, 50
Mcmegrillo, 100 (
M'Oneva, 35
Monreai <Í!e Ariza, 50
Monterde, 50 ‘
Miointón, 35
Morata de JalHón, 150
Morata Idie J^.oca, 50
Mores, 100
Moros, 100 '
Moyuieía, 50
Mozota, 35
Muel, 100
Muela (La), 100
Munébrega, 100
Marero, 50 '
Murillo de Gallego, 50
Navardún, 35 * .
Nigiiella, 35
Nombrevilla, 25
Nonaspe, 100
Novabas, 100
Novllas, 100

1 NuévaloS; 50
Nuez >de Ébro, 50
Olvés, 50
Oí caj o, 35
Orera de Calatayud, 35
Orés, 50 " ■
Ose ja, 35
Osera, 50
Pan'iza, 100 .
Paracuellos de Jifl'oca,, 50 .
Paracuellcs de la Ribera. 50
Pastriz, 50
Pedrdla, 150
Pedradas (Las), 35 .
Pendiguera, 100
Pietirataiada, 5^
Pimía de Ebro, 150
Pinseque, 100
Pintand, 35
Pl'asencia de Jalón, 50
Plieiitas,(25
Flelnas, 35
Pomer, 50

' Pozue'l de Ariza, 35
Pozuelo de Aragón, 50 •
Pradilla de Ebro. 100
Pueib'a de Albortón, 50
Puebla de Allfindén, 100
PruendeEiraa, 25 '
Purujosa, 35
Purroy, 35 .
Quinto, 150
Remolinos, 100
Retascón 35
Ríela. 150
Rocíen, 25 "
Romanos, 35 . -
Pueda de Jalófh, 100
Ruesaa, 35
Ruesta, 50
Sádaba, 150 ' ‘ •
Sarillas de Jalón, 50
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Salvatierra de Esca, 100 pesetas de apoirtacióri
Sampér ddl Saíiz, 35
San Martín de Monicaco, 35
San M-ateo de Gállelo, 100
Santa Cruz de' Grío, 50
Santa Cruz de Moncayo. 35
Santa Eulalia de Gálleign, 50
Santed, 35
Sástago, 150 ’ ‘
Savliñán, 100 •
Sed^Jes, 35 :
Sestrica, 50
Sierra de- Ldna. 50 . _
Sigüés, 50 '
Sisamón. 50 ■
Sobradiel, 35 • .
So;s ddl Rqy Gatállical, 275
Ta bú enea, 150
Talamantes, 50
l arazona, 800

Tauste; 500 •
Terrer, 100
Tierga, 100 ,
Tiermas, 50
Tobed, 50 '
Torralba de los Frailfete,. 50
Torral'ba de Rabota, 50 '
Torr^Mla^ 50'
Torrecilla de Valhnadrid. 25 •
Torrehermosa, 35 .
Torr di apaja, 35 •
Torrellas, 50 -
Torres de Berrellén, 100
Torrijo fie Ta Cañada; 100
Tosos, 50
Trasmoz. 35
Trascbare-s- 100
Uncastillo. ,150
Un-dués de Lerda, 35 - '
Undués Pintano, 35
Urrea de Jalón, 50
Urríes, 35
U^ed, 100 " •
Utebo, 100
VaJddhorna, 25
Val de San Martín,, 25
Vaimadrid, 25 '
Valpalinas. 50 ' .
'V^altorres. 25 •
Velilla de Ebro, 100 .
Velilla de Jílcca, 50
Vera de Moncayn, 100
Vb-rlas, 35 '
A^íbueña (La), 35
Villadoz 35
VillafeTche, 50
Villafranea de Ebro, 50 • •
V'llalba d!e Perejil, 35 ,
Villalenigua, 50
Vi'llan/ueva de Gallego. 150
VHHánueva de Jiloca. 50
Villanueva de Huerva 100
Villar Ide Ibs Navarras, 50
Villarrea' de Huerva, 50
AJillarroya de la S! erra, 100
Aristabella 35
Vive'r de 1a Sierra, 35 
Zaida (La), 50 ■ -
Zaragoza y sus agregados, 6.000 
Zuera, 400 ' I
Excm'a. Diputación Províhciajl, 6.000

SECCION CUARTA

Núm. 589

Administración de Rentas Pública» 
de la provincia de Zaragoza

CIRCULAR
a loa Ayuntamiento» de esta provincia sobre remisión a esta 
Administración de un ejemp*ar de sus presupuestos aproba

dos para 1944.

La regla 29 de la Instrucción de 8 de mayo de 1928, 
dictada para ejecución del Real Decreto-Ley de 15 de 
diciembre de 1927, dispone que los Ayuntamientos 
deberán remitir a la Administración de Rentas Públi-. 
cas un ejemplar de sus respectivos presupuestos a 
efectos de la tarifa primera de la contribución de uti
lidades. ' .

Deseosa esta Administración de dar facilidades a 
los Ayuntamientos interesados y con el fin de facilitarles 
el cumplimiento del servicio, pone en su conocimien
to que el servicio quedará cumplimentado con la 
remisión de las relaciones detalladas, por capítulos, 
artículos, conceptos y partidas, ¡prescindiendo de los 
resúmenes y estados numéricos que acompañan al re
ferido documento. .

, Las relaciones detalladas deben referirse al actual 
ejercicio 1944 y deben comprender el máximo detalle.

El plazo señalado por'la Ley es el primer mes de 
cada año para los Ayuntamientos que en la citada 
fecha tuvieren aprobados los presupuestos, y para los 
que no los tuvieren aprobados, tan pronto reciban el 
ejemplar que se les remite con nota de aprobación.

La Diputación Provincial, en este aspecto, tiene las 
mismas obligaciones que los Ayuntamientos.

Esta Administración espera que los interesados 
cumplirán este servicio con toda diligencia.

Zaragoza, 2 de febrero de 1944.—El Administrador 
de Rentas públicas, Basílides Marcos.

SECCION QUINTA

. Núm. 584

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

De conformidad con lo acordado por esta Exce- 
ícntisima Corporación muiVijci^alll,‘ se anuncia su- 
I ialsta pana contratar las obras, de instalación de 
tuberías para d! abastecimfiieinto (diei agua dell 
Paseo de Sasera (Zona de ein^ainche de Miraflo- 
res). jxjr ell tipo de 371.027’74 pelsietas y con arre
glo aí1 proyecto y condib'oneis respectivas apro
badlas, contra las cuales, y dlurantie: e? píazo legal! 
señal'ado all eifecto, no- se- ha. formulado redama
ción aligtuna.

Los .a/ntecede'ntes rdiacionado;, con e^ta licita
ción se- hallan de mani'fiésto durante las horas 
hábiles de oficina en 1a Secretaría nyunicipa'l 
(Seiución de Fomento). '

ET plazo de pre-scintadióin de pliegos empezará 
a contarse desde eíl día sMgtutente a aquelll en qye 
aparezca este anundüo en el “Boletín Oficial del 
Estado”, terminando a lllas doce horas y m-edia 
.del día 7 del me:s de marzo próximo,, y lia apertura 
de pliegos se efectuará e|ni |la Casa Comslistorial, 
a la hora l'as dioce dq¡ dia sigutante. bajo la pre
sidencia de la Alcalldía lo dell señor Teniente de
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Alcalde en quiien al efecto delegue y con las for- 
maílildades reglamentabais.

, Las proposifiiones deberán Cxtelnderse: ein papel 
de. la clase 6.a (4’50 pelletas), y coa- un -sello mu
nicipal de 1'50 pe-setas, en pt-ego cerrado., a satis
facción del licitador y con arreglo al modelo que 
figura al fina, de e<ste anulncio. Los illic tado'res de
berán acompañar, por separado, lia cédula peirso- 
nall del ejercicio corriente, j/ustificante de haber 
satisfecho la respectiva cuota dleil1 retiro obreiro y, 
en su caso, la certificacilón sobre Incompatibilida
des que determina el Real Decreto de 24 de di-

1 ci-embre de 1928. Si el proponeinte lo vebficase 
por poder, deberá éste hallairsie ■ bastanteado por 
uno de los Letradlos aselsores dcil Excmo Ayun
tamiento, D José Mhría Vasalla o D. Manuell 
Vito ti a. . ¿

, Podrán presentarse^ tambjér;. ¡los pusíodiclhos 
pLi-e^os e..^ las dependelnio as siguientes: Matadero 
publico, Cementerio Católico de Torrelro, Ce-niso 
Electoral y Negoaado de Piatenteis de" Automó
viles (Dekgachóin de Hacidn-da). ‘

" La fianza provisional, cuyo resguardio deberá 
también acompañar, por separado, a lia propo
sición eil lie tador, asc'ieind.e a Ha cantidad de pese
tas 7.420’55, s.'toido ll!a definitiva de M.^tLlO 
pesetas. '

Será de cuenta ide-1 nematante abonar Hosl gas
tos de ahuncio.s,. honorarios y isupltemielntos ade
lantados por d] señor Notairiio o Notarios que in- 
-ervergan-con motivo de efsta fMacióini y. en 
general, toda clase- de gastos derivados de lla 
presente subasta. *

Lo que ¿ie hace púbILco para genieraK1 ctmoci.-' 
miento. . -

Zaragoza. 31 Ide enero de 1944.—El Alcalde-Pre- 
^idente, Franc sco (Caballero.— Por adu-erdio de 
S. E.: E? Secretario general, Luiis AramUtro.

Modelo de proposición
,D........ , vecino de....... habitante, en.................. . 

numero......... , enterado del proyecto, pneisupues- 
fos y pliegos de comí cioneV aprobados para das 
obras de instalación de tuberías para e|l abastid- 
• innento de agua dlefl Paseo de Sasera, detalla
das en e] artículo 1.° die¡ los Lnclicados pliegos de 
condicione,s, y teniendo capacidad 'legalt para ser 
contratista, se obliga a reail|izar dichas obras con 
arreglo a ‘los documentos (expresados., por l!a can- 
tidlad de. ....... (en -letra) .......... pelsetas, o sea 
con la rebaja deil.......... (tanto por dielnto)..........., 
declarando que las remuneraciioirJes miniimas1 que 
percibirán por jornada Ilegal tiie trabaio fies 
obreros de cada oficio y categoría de líos quei han 
de. ser empleados en lias- mencionadas obras se
rán:......................... 1............... , 

Asimismo, la remuneración por horas extra- 
ordz;arias que se utHJcen dentro de lo|s límites 
legales, será.......................... .

(Fadha y firma‘de1! propomelntei).

Núm. 544 '
Caja de Recluta núm. 42. — Zaragoza

JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION
Circular

Según dispone el artículo 113 idet vigente Re
glamento provisional de Reclutamijento, aproba- 

f ¿to' por Decretó de 6 de abril]1 de 1943 (Diario

Oficia] núm. 136), el tercer ¡domingo de febrero 
actual tendrá ¡l|ugar en todbs los Ayuntamientos 
de la demarcación de esta Junta el acto de revi
sar las exclusiones de 'los mozos pertehe(cer.:fes al 
reemplazo de 1943, .que resulltaron separados tem
poralmente dei¡ contingente por inutilidad física, y 
los, separados de filas por habérsefies conciidido 
prórroga de incorporac n. de- 1.a clase, -

A tal fin, y para que servicio tan ¡¡importante ' 
se lleve a cabo con puntiiiaLdad y con la eficacia 
necesaria, se dispone Üo siguiente:

L° Conforme previene .eU- mencionado articu- 
o 113 dei¡ Reglamento, ¿1 tercer domingo de fe- 

oi ero। comenzará en todos los Ayuntamientcis la 
revisión regiamentafia, objeto Ide esta circular, . 
debiendo tener resultas todas las indelendias en 
-a última v definitiva seljón;, que se oellebrará el 
tercer domingo de marzo' próximo.

2 o Los mozos -de otros reemplazoís, ein dis
frute de prórroga de 1.a fiase., sujetos ai revisio
nes y qlue al amparo de lo Idispuesto en cíl ar- • 
ti culo 247 ddl Reglamento, sedie ten vc|luntaria- 
mente revilsar su excepción, podrán hacfilo. pre
vias .las formalidades, exigidas en e(ste úlltimo ar- 
•.icuilo, . „ .

3 o Podía la documentayLn de las diligenc-as 
practicadas por líos Ayulntamientos se'rá remiti
da a esta Junta in'exc|usablllem.ente, antes de fina- 
nzar ejl mes marzo. Eni el m'lsmo pllazo acom
pañarán relación ajustada a'l modefo anexo a la 
circular núm 559, pubbcada e'n el “Bolletí ;: Ofi
cial” de la provincia, número 32, fecha 10 !de fe
brero de 1943, dle líos mozas ,sujeto,? a revisión 
que, salvo error, y sin contar qon líos que vo’un- 
tariamente se presénten, son líos .seña|lados en 'a 
relación anexa, así como di» los padres y parie¡n- 
tes de mozos causantels de prórrogas.

4 .° Respecto a ‘las prórrogas de 1.a díase1. .>■ 
ofmfecciqnairá por líos Ayuntamientos ell expsdieQ- 
t:-llo oficial de revisión, practicando lias dáigen- 
cias previstas en los ¿ncúds l.°, 3?0 y 4.° dell ar
ticulo 253 e ilndluyendb en el np'smo certificado 
de existencia y estado ¿’e los pajdré.s, abíuellos y 
hermanos que- la motiven; ¡certificado, de ami- 
llaramiento de toda lla 'íamiPia y de no perebú 
sueldo, pensión ni gratificamótn allguna de(l Esta
do, Provincia, Múmcip:ol, Emprelsas ni particu
lares ; hoja resumen familiar y cju^ntos certifi- 
cacíos sean susceptibiéis Ide variación. Estos expe¡- 
dientes serán remitidos por lo. menois coin) diez 
días de antelación a|l señalladoi para til juidio de 
revisión ante eista Junta, en armonía coin lio pre
ceptuado en ci] artículo 264 dell Reglamento.

5 .° Los Ayumitamiento;? que- no tengan mozos 
suretois a revisión tinte esta Junta, reimliítiiirán en el 
plazo marcado la rd'adión en sentildo negativo.

Lo que en circular Ide este -día se hace1 público 
para general conocimiento y exacto cumjfilimreci
to por los Ayuntamientos de-esta juriypcción 
territorial.

Zaragoza, 1° de febrero de 1944.—El Telnrente 
Coróndl-Presidentei Manucf; Tegel.

* * ♦
- ZARAGOZA " .

Relación nominal de los mozos pertenecientes al reem
plazo de 1943 sujetos a sufrir la revisión de sus excln- 

sienes o prórrogas de 1.a clase
Distrito L°

Manuel Arenas Oriol Prórroga de' 1.a dla e. 
José Bad'iola Qutiérre'^. Id.
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Jís ú s Casab:'ei Hernández Prórroga de Ia 
díase.

Santiago García Pardo. Excluido» temporal.
Cefier'ino Hoyos Bode/lón. Prórroga d|e 1.a clase.
JuCio Laftiente Martínie-z,. Id. ■
Antonio Lafuente Ruberte. Excluido temporal.
Eduardo Latorrie Mionge. Prórroga de 1.a clase.
Vicente Mend'eta Ap^ridó. Id’"’
Martín Miguel Arranz. Id *
Migue!' Moreno Lucas. Id.
José Octavio Visús. Id.
Órencio Oñ'va Oliver. Id.
Antonio Rupéreiz Pérez. Id'.'

Di-sh*ito 2.°
Jesús Arribas Sandho. Excluido temporali.
Antonio Berges Martínez. Prórroga de La dase1.
Joaquín Callvio» Lapuente. Id -
Narciso Casas PUdu. Id.
José María Cortés García. Id.
Lorenzo García Pascual. Id.
Jaime Gil Geballí. Exdluído tempraf.
Rafarf. lusa García. Prórroga de I a dlasei
Mar ano Lacosta Baraod^. Id. '
Manuel Latre Voz. Id.
Francisco Medina Marín. Id.
Arturo Mongllod Liso. Id.
Jitian Moreno Gil. Id.
José Oliver Torres. Excluido temporaU'.
Fernando Orgllés Mazan. Prlórroga de 1.a 

díase.
Manuel Pardos Usón. Id.
José Rodrigo Guedea. ExoTuído temporal1.
Migudl Royo Fernández. Prórroga dle 1.a díase?
Gerónimo Serrano Mapeno. Id.
Primo Tabuenca Huerta. Id I
Tomás Tolosana Hernández. Id.
Joaquín Torréis Pálaciois. Id.

Distrito 3.°
Alberto Abad Sarasa. Prórroga d¡e 1.a diáse.
Ricardo Angós Ciinca. Id.
Rafael Calvo Benedicto. Id. ■
Vaflentín Ca.nid! al Espinosa. Id.
José Collón Iglesias Idi. ■
Pasciual Curdi Grasa. Id. .
Lorenzo Cuirdi Ruiz. Id(. •
Antonio Estallo Aso. Excluido temporal.
Felipe Garla Millán.. Id*.
AvdlÓo Gilí Ramo. Id.
Rafael Gimeno Inglés. TPrlórroga de 1 a ciase.
José IGqta Pellejero. Excluido temporal.
José Lázaro Sánchez. Prórroga de I a clase.
Jesús M!e-drano Alvanez. Excluido temporal.

• Manuel Moreno de Orbe. Id.
Federico Navarro Domífaigo. Prórrog^a dei Ia 

ciase.
Juan Navarro1 Ozcioidii. Id.
Miguel Pell cena Asensio. Id. .
Enrique Peña Gasch. Idt .
Jesús Pérez Lostao. Id.
Pedro Pisa Ara. Hd. .
Mariano Pomar Montero. Id.
Manuel Ruiz Biel. Id.
Nicolás Sánchez Ruiz. Bd. ■
Nicolás Sánchez Ruiz. Id). • * *
Cristóbal San MiigueQ Calvo. Id.
Leandro Sesma Lacruz. Prórroga de 1.a cíase.
Elioy Trugilanío Hasta. Id. >
Manuel Veira Conejo. Excluido temporafi y pró

rroga-de. 1.a clase.

Distrito 4.°
Mar ano Aldea Hernánidcz. Prórroga de 1.a 

díase. ,
Alberto. Alfambra Ortiz. Id.
José Anto’ín Borao. Id.
Alfredo Azcón Muñoz. Excluido temporal.
Angel Aznar Gargalla Prórroga de 1.a c’lase.
Mariano Balaguer Ga|li'ndo. Id.
Eugenio Balleistín Gómez. Id.
Ignadiq, Barrera Carrera. Excluidlo témpora?.
Sebastián Bernad García. lid. y prórroga de

1.a clase.
Felpe Bliancc Arbe'lioa. Prórroga dle 1.a clase.
Francisco Blasco Lcbé. Id. *
Ped^o Bosqved Cándado. Id.
José Maria Brilbián Aparidó. Id.
Femándlo Casado Acero. Exd uíBo temporal.
Mi'gudl Enfedaqiue Lafarga. iPrórroga dle 1.a 

clase.
Cecliq Calvez Martín. Id.
Antonio García Cámara Id.
José Gimeno Viqucisa. Id.
Fedenco I/te Mimana. lid. y ex füído temporal.
Vicente Martínez Sancho? Id.
Juan Mayor Muñoz. ExdluídL temporal
Pabilo Mendal Gailín. Prórroga de 1.a edase.
Pedro Morales Arocis. Excluido temporal
Fernando Miorclla iGraci'a. Piiórroga de 1.a 

clase. \ '
José Pardos Clavero. Id.
Antonio Piazue|!o García. Exdúídoi temporal
Antonio Post go iPosfigo. Prórroga de 1.a clase.
Luis Rasal Marcuellloi. Exduíldo temporal.
Sebastián R bera Morata. Prórroga de 1.a clase.
Petdro Sánchez Marco. Id.
Carflos Schott Malo. Idl.
Miguel! Simón Peña. Id.
Andrés Tajada Sanz, Id.
Emil io To m ás" M u 11 or. Id.
Jesús Vera Agapito. Id.

Distrito 5.°
David Alonso Rddríguez. Prórroga de 1.a clase.
José Andréu Andréu. Id. y lexcluído temporal
Alfonso Bádenas Losilla. Excluido temporal
Joaquín Barranco Pascual. Id. ' ।
Criistino Ca'stélló AlbaKate. |Pró)r>rioga de. 1.a 

ciase.
Niberto Estopíñán Almazán. Exdlbií-do temporal
Jesús Gómez Herrelro. Prórroga de 1.a clasie.
Pedro Ibáñez Izquierdo. Exdúído teimporál
Domingo León Vera. Id.’
Angel López Arrutl. Prórroga del 1.a cíase.
Benito Martín Lahuerta, Id.
Caílos Martínez Cid. Id.
Didniisio Mateo Escolino. Id.
Manuel Molina León. Id.
Benjamín Monte! 'Víctores. Id.
Antonio Mus-tienes Rojo. Id, ' .
Fernando Qliván José. Id.
Benito Ortín Andréu. Id
Francisco Palacios Cía ver. Id.
Santos Royo Coscallald. Id.
Pedro Rubio Muñoz. Excluido temporal
Enrique Salinas Bitri'án. Id.
Joisé Sánchez Guillén. Prórroga de I a díase.
Félix Serrano Ibarz. Id.
José Serrano Ysiérna. Id,
Tomás Serrano Gimeno. Id.
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Eloy Tejedor Ramón. Prórroga de 1.a díase v 
cxdluído temporal. ' *

Manuei Tomás Arque,!; Prórroga de 1.a cíase.
Pascua) 'Val Hernándeiz. Id.
Carmelo Vintaned Nadall1. Id.

. Distrito 6.°
Emilíió Anadón Blanco. Prórroga de 1.a cla;>e.
Ricardo Biella Bergey Id.
Santiago Collados Liédana. Exdluí'do temporal.
Rafa»] García Nadón. Prórroga de 1.a díase.
Luis Gil Ibáñez. Id.
Antonio Gimeno Aradrés. I¿t
José Gracia Ribera. Id¡. *
José Ma Huerta Al’lba. Id.
Jesús Ibáñez Rodríguez, Id.
Luis Lorenzo Roy. Id.
Antonio Palacio Asca/so. Id. r .
S'abino Pe-1egrm (Catallá. Excluido temporal.
Miguel Ruiz Laboriié. Id.
Jesús Tafalla Arasa Prórroga de 1.a clase.
Santos Torres Sariñena.' Id".
Pa-’cua1 Villafranca Lafarga. Exdlüído tem

poral.
Felipe Villuendas Calvc(. Prórroga de 1.a clase.

Distrito 7?
Pablo Anuntaté Ramos Prórroga d’e 1.a clase.

x Pedro BILesa Reparaz. Id. 1
Franensco Esuudet Merino Jd.
Domingo Fuertes RealÜes. Id.
Tua'n Hierranz GaWidioi. Tdt
Servando Ibáñez Aguaron. Exdíuído! temporal
Lino LeTe Paradella. Id.
Angel Maíén Clamos. Exr|luído temporal y pró

rroga de 1.a ella se) '
Jl'tsto Morales Bailo ExcbuHoi tempora-ll.
Cardos pi’nzud’o Arrjuié. Prórroga d.e, 1.a da,se.
Aurelio Polo Hernández Td.
Santiago Pivas Díaz. Exdíuído temooraL
FCix Sánchez Bergua. prórroga de 1.a clase.
Jo-é Luisi Tesan Romances. Id.

Distrito 8.°
Alfonso Amoróc Pnstioro Prórroga de 1.a clase.
Lu's Apárelo PaHanés Idl
Píim'iti'vo Arza Buil Id.
Leonardo Bandréc P°tr:z Td*
Evseb'o Bartcllomé Rtmérez. Id.
Antonio Barrera Cellma Id.
Lu's Boirh Camardie! Td. '
Artonio Bueno Tóbalas. Id.
E-tcítia-n Ccdavia iPérez. Id.
Joc¿ María Cenzano Aílmorín. II.
Juan Cresoo Alio-nsoi Id
Iv'is Ernicas Miguel. Tdl
A Tomo E camero Bailó Id.
Iesús Espinoisa iSMerra. Id.
Salvador Facíns P ntaO'. Id.
José María. Fau Gil. Exdhí'dó temnoraL
F1ov Fer*': ndez Roías. Prórroga dé 1.a clase.
Fianci-sco García Camañes. Excluido temnoral.
Mariue’i García Serrano Prórroga de 1.a Clase. '
Jcsé Gimeno Rem':ro. Id.
Bernardino Gracia Aparicio. Id.
José María lbanra Grau. Id1.
Jorge Liso Saínas Exc|hiií|do temporal.
José López Pérez. Prórroga de 1.a claiSe.
Pablo Lcju Bfiltran. Id.
Miguel Majen Villuendas. Id.

Manuel Marco Reulá. Prórroga de 1.a tVase.
Francisco Martín Pérez. Id. '
Manuel MaTtín£z Fortún. Id.
Pascual Mdliner Gállizo. Id.
Manuel Mom.b:»1a Gotor. Excluido temporal..
Antonio Montero dó] Carmen:. Prórroga de 1.a 

clase.
Jesús Palomar Espeso. Id.
EJduardo Pau Va/lle<spín. Id.
Vallero IPérez Ferrer, Id.
Agustín Pérez Sanmartín: Id1.
Antonio Rivera Maínar. Id.
Angel Rcdés Rubio!. Id.
Arturo Romeo Liarte. Id.
Alfredo Sancho Aparilcio,. Id. 1
Entibo Serón Artajo. Id.
José Soriano Serrano. Id.
Gregorio Tejedor CardSefl. M
Ricardo Villar I^ópez. Idt
Alfredo Vitaller Marco. Id.

(Continuará)

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
«* mencionan 1os siguientes documento? par» 
1944, pudiendo presentar lo|s vecinos contra aquél 
líos las reclamaciones q u p estimen convenientes
Lútaj de Vocales de las Comisiones de Evaltiació»

505.—Fuendejalón
507.—Lechón
514.—Carenas
516.—Bnrja
517.—Plenas

Presupuesto de administración de justicie 
5.744.—Tarazona

Presupuesto municipal extraordinario
508.-Reía
571.- Encinacorba 
591.—Vaimadrid

Presupuesto municipal ordinario
506.—Torralbilla . 
5' 9 —[arque
511.- Chodes

Rectificación al padrón municipal de habitantes *
496.—Sediles 

- 497.—Mal'én
498.—Carés de Ribota 

' 499.-Orés 
’ 500.—Viver de la Sierra

501.—Sestrica
502.—Santa Eulalia de Gállego
503.—Brea de Aragón
504.—Puendeluna
531.—Fabara
532.—Gastejón de la» Arma»
533.—Isuerre
534.—Longás
535 .—Plasencia de Jalón

^epnHMniento a eneral de utilidad- .
502.—Santa Eulalia de Gállego
504.—Puendeluna
536 .—Villanueva de Gállego
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Reparto de guardería , ' >
515.—Borja
536 .—Villanueva de Gallego

Reparto del canon sobre labor y siembra
536 .—Villanueva de Gállego

* * *

LA ALMUN1A DE DONA GODINA Núm.561
D. Juan Agudo Tudela, Alcalde Presidente déla Comi

sión Gestora municipal de La Almunia de Doña Go- 
dina; .
Hago saber: Que por acuerdo de esta Corporación 

se anuncia concurso público para la adquisición del 
material de oficinas e impresos que sean necesarios en 
todas las dependencias municipales durante el presente 
año, cuya relación se encuentra de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento y por la que se expedirá co
pia a quien lo solicite. .

Las proposiciones, en las que se consignarán precios, 
calidad y cantidad de los artículos, se admitirán bajo 
sobre cerrado en la mencionada Secretaría hasta el día 
15 de febrero próximo, a las trece horas.

La entidad a quien se .adjudique el presente vendrá 
obligada a facilitar los artículos en plazo no superior a 
diez días, a contar de la fecha en que le fueren solicita
dos.

La Comisión Gestora se reserva el derecho de ad
quirir los efectos que precise de las diferentes casas 
concursantes que figuren con precio inferior a las de 
más propuestas, o el de no adquirir ninguno si lo esti
mara procedente.

Por 1a Secretaría municipal se facilitarán cuantos da
tos y aclaraciones se soliciten con relación al presente. 

La Almunia de Doña Godina, 17 de enero de 1944. 
.— Ei Alcalde, luán Agudo.

S E^C CI O~N SEP TI MA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

z . Requisitorias •

Bajo apercibimiento de ser declaradlos rfbe’des y de ñlcu- 
rrir en las demds responsabilidades legales de wo presen
tarse los procesados que a cantintíadón Ai expr.esaH, en el 
plago que se les fija, a contar desde el día dp la publica
ción del anuncio xm este periódico oficial y ante el Jues 
o* Tribunal que se señaia, se les cita,, llama y «mplasa, 
encargándose a fodas las Autoridades y Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, captura y conduc- 

, ción de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Ju^B 
¡o Tribunal con arpegio a lós artículos 512 y 388 de la

Ley de Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de En
juiciamiento Militar de Marina. - ' ' •

Núm 567
COLLADOS PALOM AR (Primitivo), de 30 años, sol

tero, chofer, hijo de Vicente y Vicenta, natural de Ar
gente (Teruel) y cuyo actual domicilio se ignora, pro
cesado por la causa núm. 82 de 1942, sobre estafa, 
comparecerá en término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción núm. 3 de Zaragoza a fin de constituir- 
séen prisión que le ha srdo decretada por auto de la 
Urna. Audiencia Provincial de Zaragoza, de fecha 8 de 
enero actual.

Núm. 594
GILI MEZQUITA (Mateo), de 25 años, soltero, hi

jo de Fabricio y de Venancia, natural de Zaragoza, 
viajante, cuyas demás circunstancias y paradero se 
ignoran, comparecerá en el término de diez dias ante 
el Juzgado de instrucción numero 1 de Zaragoza, a fin 
de ingresar en prisión decretada al mismo en auto de 
esta fecha en méritos del sumario numero 418 de 1943, 
sobre estafa."

Juzgados de primera instancia ?

Núm. 558 ■

ATECA .
D Manuel González Alegre Bernardo, Juez de primera 

instancia de Ateca y su partido; - ■
En virtud de lo acordado en los autos de mayor 

cuantía seguidos en este Juzgado a instancia del Pro
curador D. César Ortega Lozano, en nombre y repre
sentación del Excmo. Ayuntamiento de Cetina, contra 
el Excmo. Ayuntamiento de Contamina y D. Gregorio 
Morente Polo, vecino decontamina, y contra cuantas 
entidades, Corporaciones, Asociaciones o particulares 
se considerasen interesadas o con algún derecho rela
cionado con las acciones objeto de la litis, sobre 
acciones reivindicatorías y confesorias de servidumbre 
de pastos y leñas; se cita y emplaza a cuantas entida
des, Corporaciones. Asociaciones o particulares se 
consideren interesados o con algún derecho relaciona
do con la cuestión de que es objeto la presente litis, a 
fin de que en el plazo de nueve días comparezcan y se 
personen en forma en los autos; apercibidos, si no lo 
verificasen, de pararles el perjuicio a que haya lugar 
en derecho, v haciéndose constar que la cuantía de la 
litis es de 225.000 pesetas. .

Dado en Ateca a veintinueve de enero de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—Antonio González. —Ante 
mí, Antonio Noguerol. "

Juzgados municipales .
- Núm 557

. CA^PE
D. Miguel Morales Cortés, Juez municipal de la ciudad 

de Caspe; ,
A los agentes de la Policía judicial encargo que, caso 

de ser habido Tomás Cantalapiedra Manrique, cuyas 
circunstancias personales se desconocen, ambulante, y 
cuyo actual paradero se ignora, procedan a su deten
ción y lo pongan a disposición de este Juzgado a fin 
de ser reducido a prisión para que extinga la condena 
de veinte días de arresto que le fuéimpuesta en el jui
cio de faltas seguido con ei núm. 160 del año 1943 
por lesiones.

Dado en Caspe a treinta y uno de enero de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—El Secretario Miguel Mora
les.—Eduardo Martínez.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 587

Comandancia Rural de la Guardia Civil •
Zaragoza ' '

El día 6 del actual, a las diez horas, se celebrará en 
esta Casa-Cuartel (Jesús, 16) subasta de armas de 
caza. Se hace presente a cuantos deseen adquirirlas de
ben hallarse provistos de licencia vigente.

Zaragoza, 2 febrero 1944.—El primer. Jefe, (ilegible).

TIP. HOGAR PIGNATELLI
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